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M L i PROVINCIA LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL I 

Largo que ksSre i . Alealdea y Becre- i) 
tarios reeibsn loi nómeroe del BOLETÍN 
que eorrrwpondan al diitrito, diapondrin 
que ee fije u n «jtmplar en el titio de coe-
ttunbre, donde rermaneeeráliaata al red- n 
bo del número siguiente. li 

loa Serretarios cnidar&n de eonaenrar!' 
loa BOLBTIWEB eoleccionadoa' ordenada- 1 
mente, para sn tncQtderaveñJn, qne debe
rá veriflearae eada año. t' 

S E PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

SeFtucribefnía Contaduría de la r iputtc)¿nprcvírciRl, i cuatro pe
setas cincuenta cénlimos el trimraire, oche peactaa al acxDfstre y quince 
petetaa al afio^ a los partjea'sree, ptgádaa al solieiiar la sufcripción. Loa 
pt-ffoa de fuera de la « pital fe- finran por librar xa del Giro auluo, admi
tiéndote sdlo^eltoe en lae eoveripeifwe d» l r ímeBt re t y únicamente por la i 
fraccidn de pe*ets que resolta. Bmc.ipciones atrasadss fe cobran con 
aumento proporcional. 

Loa it^untsmifntoa de etta proviccia sbcnsrín la auperípeidn con 
arreglo a la éteata interta en circular de la Comiskn provincia] publicada 
en loa números de este Boi BTfh de fecha SO T !ÍS de diciembre de 1S05. 

Los Juzgados mun'eip«/eift tin di*tinción, duk pesetas al año, 
Kúmero suelto, Teintieinro céntimos de peeeia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridadev, excepto las que 
sean a instancia dé pnrte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerDientc al 
servicio nacional que dimane de )»• miomas; tu ríe i n 
terés piirticular previo el pttgo adelantado de veinte 
eéntimof de peseta por cada linea deinseicidn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 190fj, en 
cumplimiento al acuerdo de la 1 iputución do 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETÍNst» ÓFICULÍS dc^O y 22 de díuicm-
bre ya citado, se abonarán con arrég o a Ja tarifa nue 
en mencionados BOLETINES reirserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D S L CONSEJO DÉ MINISTROS 

S. M . «I RBY Don AKomo XIII 
1Q, D . O.). S. M . la RBMA Dota 
Victoria Engania y SS. A A . RR. al 
Prtodpa de Asturlaa a Infantas, con-
SoAnn i ln no^adad an an Impof lauta 

Da (gnal banafldo diafnrtan las 
damés panonas da la Aagu'ta Raal 

(GacMa, d d ¿te 13 de mtyo <U U U ) 

MINISTERIÓ-
D E ABASTECIMIENTOS 

REAL OKDEN NÚHBRO 87 
Vista la Initancia' préacntada por 

los prodoctorf s y comardañtes dé 
arroz, an súplica de que el precio 
de tasa del mismo se declara que es 
a pie de fábrica, o sea en punto de 
origen, y no en el de consumo, se-
Halándole, además, como beneficio 
Industrial un margen que no exceda 
de 12,50 pesetas en los cien kllbgra-
mosi sobre bordo en punto de ori
gen: 

Que se supriman las gulas y ven-
dls para ia circulación del arroz, y 
que existiendo un sobrante de 10.0CO 
toneladas, aproximadamente, de di
cho cereal, le autorice »u exporta
ción ha»ta la Indicada cifre: 

Resultando que sus peticiones las 
fundan: en que la cosecha de 1918 
ha tenido un aumento eu los gastos 
de producción de un 50 por 100 más 
que la del ello anterior, dtbldo n la 
escasez y carestía de los abonos y al 
encarecimiento de la mano de obra, 
por cuyes razones solicitan el au
mento en la tasa que indicado que-
dr; en quejas gulas, y vendis cons
tituyen siempre trabas que perjudi
can la libertad del .comercio, y en 
que es necesario buscar y sostener 
mercados extran] tros que consuman 
nueitra superproducción, de arroz, 
que, como tiene un limite de conser
vación, hay que evitar IU pérdida, 
que 'tanto daño . ocasionarla » la 
AgrlculUr.t nacional, sin beneficio 
Pera nadie: 

. Considerando qne ningún incon
veniente existe en qne, para Impedir 
Interpretaciones erróneas, se recuer
da a las Juntas provinciales da Spb 
slsteñclas que el precio de tasa de 
62 pesetas los cien kilogramos de 
arroz, sin cásea ra, blanco corriente, 
es en los puntos productores, pues
to que de una manera expesa asi lo 
determinan tanto b Real orden de 
7 de marzo de 1018' como la de 20 
de febrero último, debiendo, en su 
consecuencia, los mencionados or-

fanlsmos, sobre la base susodicha, 
jarlos convenientes preqlos regula

dores, teniendo presente^ los gastos 
de transporte, el coste da los-enVe-
ses y el beneficio Industrial, contar 
nido en. térhünos-qne. no rebase» 
nunca el 10 por 100 del Valor de la 
mercancía: -

Considerando qne desde; el mo
mento en que es nn hacho reconoci
do en principio que el mercado Inte
rior es Insuficiente para consumir 
nuestra producción arrocero, ningu
na razón aconseja el que habiendo 
sobrante de ese producto se eleve 
su precio de tasa—que ea, en reali
dad, !e que pretenden los reclaman-
tea—porque ello significarla un dallo 
positivo para el consumidor, qne es 
Indispensable Impedir qué ocurra, 
basta donde sea factible hicerlo: 
- Considerando qne alendó norma 
de conducta de este Ministerio el 
procurar la normalidad del comercio 
Interprovincial, debe acceder a lo 

{ solicitado en lo referente a la snpre-
| slón de las gulas para qne circule el 
i cereal de que se trata, puesto que 
' resultando al parecer sobrante del 

mismo, ninguna perturbación ha da 
• t aer al mercado la adopción de tal 

medida, ni tampoco a la formación 
de los Inventar os de producción y 
consumo, puesto que los interesa-

i dos han de declarar, como hasta 
aquí, el movimiento de altas y bajas 
de la mercancía en cuestión, y pu
diéndose, en todo momento, resta
blecerla cbllgiclón de tales requi
sitos si las circunstancias lo deman
dasen: 

Considerando que en cuanto a la 
supresión de los Vendis,, nada puede 
resolver este Dspartomento minis
terial, toda vez que tratándose de 
una dbpoklclóu oe carácter- pura
mente flsc<il, todo cuanto a la mis
ma se refiera está reservado a la 

competencia del Ministerio de Ha
cienda; y . . 

Considerando que atento siempre 
el de Abastecimientos, tanto a Velar 
por los derechos del consumidor co
mo por que no sufran quebranto In
motivado las industrias interesadas 
en el asunto, estudia y resolverá, en 
el plazo más b-eve posible, si las 
condiciones de nuestro consumo y 
l u existencias que se cumprueben, 
consienten autcrlzer la exportación 
del arroz hasta el limite prudencial 

Sie mul te de! examen de todos los 
clores que constituyen el prob'e-

ma: .. 
, S. M . el Rey (Q. D. G ) se be 
dignado disponer: 
• Primero. - Que se recuerde-e las 
Juntas provinciales de Subsistencias 
que el precio de tasa de 62 pesetas 
los 100 kllog'amos de arroz sin cás-
cara,.blanco, corriente, ea a pie de 
fábrica. 

Segundo.. Que sobre tal base los 
referidos orgarmmos fijarán los pra
dos reguladores del arroz, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, 
teniendo presiente el Importe de los 
envases, el de los transportes y un 
beneficio Industrial que no podrá 
exceder del 10 por 100 del Valor de 
lanwcand?. 

Tercero. Los poseedores del 
grano de referencia quedan obllgi-
•tos a presentar en los respectivos 
Ayuntamientos, las consiguientes 
declaraciones de entrada ysalldadel 
mismo; debiendo los Ayuntamientos 
y las Juntas provinciales, a su vez, 
rendir el movimiento de altas y ba-

; jas para la fermaclin de los Inven-
i tarins en ia farma determinada en 
! el Real decreto ds 7 de marzo úi-
' timo. 
i La falta por parte de los Interesa-
í dos de los requisitos a que so con-
¡ trac el párref} anterior, será casti

gada con la mulia qje Impongan las 
. juntas provinciales de SabtUiencus 
. Euarte de las responsabilidades en 
: qua Incurran con suj -clón a lo pre-
¡ ceptuado en el citado Real decreto, 
j Cusrto. Cuando por drenstan-
: das eipedales de alguna localidud, 
i entendieran las Juntas provinciales 
1 de Subsistencias que debía reste-

b'ecerséen el territorio de su ju- . 
- rlsdiccidn el use de gulas para ; 
circulación del arroz, elevtrán pro- ( 
pujsta en iaraa a eite Ministerio 

a IOÍ efecto» correspondientes. 
Lo que da Real orden comunico 

a V . E. para su conocimiento y de
más efeetcs. 

Dios guarde a V. É. muchos afioi. 
Madrid. 9 de-ihayo de 1919.—jMfl<rs-
tre. 
Sr. Subiecretárlodeeste Mlristerlo. 
. iStat* del dT* 10 de mayo de 1911.) 

tonrso tMi dt l i pniinelt 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2." 

Circulcres 
Con esta ficha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro dé Abasteci
mientos, acompañado de sus respec
tivos antecedentes, . el recurso de 
alzada interpuesto por D . Qonialo 
Llamazares, vecino de asta capital, 
y como apoderado de la Excelentísi
ma Sra. Duquesa de Femán-Núftez, 
contra providencia de este Gofciei? 
no, fecha 3 del actual, imponiéndola 
la multa de 5G0 pésetes por tenencia 
dandestlna de substancias ailmrntl-
clas. 

Lo que se hace público por mtJio 
de este periódico oficial pera ganar 
ral conocimiento de los Interesados. 

León 10 de mayo de ! 919. 
Hl Gobernedor intorlno, 

Juan José áe i a Vega; 

Con esta fecha se eleva al Eure-
lentísimo Se Ministro de Abasísd-
mUmtos, acompañado de sus respec
tivos antecedentes, c! recuno dt el-
zada Interpuesto por D. José Gon
zález, vexlno de La Antigua, ccr.üa 
providencia de este Gobierno too-
nléndole SCO pesetts de incita por 
tenencia c:.".nd:itlna de substaíií'as 
allmentldítr. 

Le que se hace público per itie'dlo 
de esta periódico ofl.-.lal cara cono
cimiento da les Intcresiidos. 

León 12 de mayo de 1819. 
E l Gobernador 10161-1110. 

Juan José de i a Vega, 

Habieirdn emptzado en esta sra-
vínola el ¡." del actual, y por el per
sonal,que te expresa, Ies trafc jos 
geodésicos, que como todos ¡os en
comendados a la Dirección dei \: 
tuto Geográfico y Estadístico, son 
considerados de utilidad pública, sé 
previene a tas aukr.cades, Insiltuxca 

í f í -



y funcionarlos q M roe eiMn tubor-
alnado*, no entorpezcan en nada al 
ejercido de dlchoi trabajos,!Ino que 
antu al contrario, presten a les Je
fas J «ibiltemos encargados de rea
lizarlos, el enxlllo que marca la Real 
crdtn de 22 de «Idembre de 1884. 

P e r s M a l a qm» mm refere 
D . Genaro Pérez Conesi, Inge

niero J«fe de la 9.* Brigada geodési
ca de tercer orden, 

D. Vicente Sánchtz Verdugo, Idem 
Ídem de ia 11.» Idem Idem de Idem. 

D. Féüx Campos, Idem Idem de 
la 14." ídem Idem de Idem. 

D. Antonio Fernández Sala, Idem 
Ídem de ia 15 * Idem Idem de Idem. 

D. Eligió Báez, Idem Idem de la 
1.a Sección de Nivelación de Preci
sión. 

: O. Ramiro Gómez de Salazar, 
Idem Idem de la 4 * Idem de Idem. 

D Luis Valle y JoVe, Idem Idem de 
la 25.» Biigada geodisica .«Je tercer 
orden. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento . 

León 12 de mayo de 1919. 
Él Gobernador interino, 

/ san Josi de la Vega. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Exprvplselsaea 
Por providencia de hay, y en vir

tud de no habsrae producido recla-
madón aigana, he abordado dicla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 

Subllcada en el BOUTIN OFICIAL de 
i provincia de 14 de marzo último, 

f enya expropiación es Indispensa
ble para la conitrucdón del iro* 
s> 3.» de ta carretera de tercer or
den de La Baflezi a Cemarzana a la 
de Madrid a La Conlta, en téimlno 
municipal de Pozuelo del Páramo; 
debiendo los propietarios a quienes 
la misma sfectu, detlgnar el perito 
que haya de representarles en iaa 
operaciones de medición y tasa, y en 
el qw concurrirán, precisamente, al
guno de ios requUitos que determi
nan los articulo* 21 de la Ley » 52 
del Reglamento de Expropiación for
zosa vigente; previniendo a los Inte
resados qoe de no concurrir en el 
término da ocho días a hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el detignado por ta 
Administración, que lo es el Perito 
Agrícola, D. Andrés TraVar. 

León 9 de mayo de 1919. 
E l Gobenudor interino, 

¡aan Josi de la Vega. 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DI LBÓN 

En las certificaciones de desea-
blertas expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención da Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tFrovídeneia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en *I párrafo 5." del ar
ticulo 50 de la Instrncdón de 26 de 
abril de 1900, se declara Incnrsos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, e loa individuos compren-

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMES A ENSEÑANZA DB LBÓN 

RafaeMa <|M ae elto 

didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI' de la citada 
Instrucción, devergando el fardo-
narlo encargado de su tramitación, 
les recargos correspondientes el gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

A<( lo proveo, mando y firmo en 
León, a 5 de mayo de 1919.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relja.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de loa interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ert. 51 déla repetida Instrucción. 

León 6 de mayo de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Relia. 

NOHBBBS 

D . Constantino D i e z . . . . 
> VicenteCtbollero... 
» AureiloSatoBustamanle 
> Aurelio Tascón 
» Felipe Román. . . . . . . 

El Presidente del Circo 
lo Ordollo II 

D . Miguel Rey 
D * Guadalupe Pariente... 
D . Fabián Cansaco 

> Ruperto Porras 
> José Marqués 
» Tomás Garda. 
> Eduardo Valcarce 

D.» Antonio Juan 
Herederos deFrollán Alonso 
E l pueblo de Carrocera . 
D . José Pérez. 

> Santlflg-i Rob es 

León 
S. Miguel Lacesna • 
L e ó r . . . . . . 
Clstlerna 
V a l d e r r e y . . . . . . . . 

DOMICILIO 

Transportes • 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Electricidad.. 
Industrial.... 

La Pola de Gordón. 
Vlllafranca Blerzo. 
LaVegadeAlmanza 
Vegwtenza 
Murías de Paredes, 
Ponferrada.... . . . . 
Valderrey 
Palacios del S i l . . . . 
Cimanea del Tejar', 

Carrocera. 
León, 

CONCKPTO 
IMPOSTB 
FteTcta. 

Vegas del Condado Idem, 

Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Derechas reales 
Idem, 
ídem. 
Idem, 

41 C8 
50 > 
41 06 
II 56 

425 G5 

. 6 2 » 
115 44 ' 
262 38 j 
207 91 
94 84 
80 24 

425 05 
71 12 

5 95 i 
8 25 i 
3 60 
4 55 i 

13 08 . 

León 0 de mayo de 1919.—E! Tesoreio de Hacienda, Eduardo Relja. 

Por e! pmente se snunda a Con-
curadlo antre los Maestros propieta
rios del Ayuntamiento de Noceda, la 
Escuela de Robledo de Iaa Travie
sas, que ha quedado Vacante por |u-
bllnclón del que la desempeñaba; 
debiendo presentar sos Instancias y 
hojas de servicios. los Interesados, 
en el plazo de quince días, en esta 
Sección administrativa, ségdn dispo
ne el Estatuto general del Magiste
rio. 

León 10 de mayo de 1919.—El 
Jefe de la Sección, M . Bravo. 

Don Federico Iparregulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certlf co: Que en el alarde Veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprandldat las causas qoe a conti
nuación se dirán, asi como los jura
dos que por sesteo ha correspondido 
conocer de las mismas, cuyos nom
bres y vecindades, por partidos indi 
dales, también se expresan a conti
nuación: 

Partido jadlelal de R í a t e 
Cansa por homicidio, contra Es

teban Francisco, seRalada para el 
df s 27 de mayo próximo. 

Otra por vio ación, contra Nicolás 
Rodríguez, sedslada pira el mismo 
din que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eduardo Ba buena, de Acebedo 
> Santos González, de Crémenes 

, > Hermígenes Domínguez, de Llllo 
> Victoriano Rlaflo, de Prloro 

' » Benito Huerta, de Ruca yo 
; » Pedro Alonso, de Clstlerna 
; > Cecilio González, de Boca de 

Huérgino 
! > Aníbal Fernández, de Pesquera 
' » Domingo Garda, de Crémenes 
• > Nicolás AlVarez, de Vilialmonte 
' > Isidoro Rió, de Vegamláo 
: * Gregorio Rodríguez, de Litio 
: » Cipriano Cuevas, de Beiande 

> Zacarías Antón, de Portilla 
» Ibo González, de ArgoVejo 

: i Fortunato V . García, de Soto de 
Valdeón 

D Pedro A'onso, de Reyero 
» Demetrio Castro, de Morgovejo 
> Guillermo Mulliz, da MaraAa 
> Laureano Otero, de Potada de 

Vaideóa 
Capacidades 

D . Manuel Alonso, de Lofs 
' • Vicente Zaplco, de V g imlán 

> Entilo Ai'er, de Clttierna 
> Valentín González, de Rlaflo 
» Horacio Diez, de Lola ' 
> G:rmán Fernández, dePatlide 
> Julián González, de Modlno " 
> Segundo Casado, de Retuerto 1 
> Pedro Rodríguez, deCasasuertes ) 
> Manuel Gsgo, de Marefia : 
> Rcque González, de Lois 
> Marcos Fernández, de Reyero 
> Fidel González, de Verdiaga 
» Eladio Ponga, de Argovejo 
> Ccrlo» González, de PatUde 
> Santos Fernández, de Vegsmlán ; 

SUPERNUMERARIOS 
Cabeias de familia y vecindad 

D . Andrés Torres, de León \ 
> Isidro A fageme. de Idem 
» Roberto Ortlz, de Idem 
» Santiago Diez, de Idem ; 

Capacidades 
D. Juan Morros, de León í 

» Manuel Benito Jlmeno, de Idem ~ 1 
Partido fadMal da Paafa- ( 

rrada 
Causa por homicidio, contra An- i 

tonio Riesco y otro, séllala para loa ! 
días 2 y 3 de ¡Mito próximo. 

Otra por Igual delito, contra Ma
nuel Rodríguez, señalada para el día . 
4 del mismo. ' 

Otra por asesinato, contra Julio 
Salvador, señalada para lo* dias 5 y 
6 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecinlai 

D . Angel Eslébanez, de Vlllanueva 
> Alejandro Fernández, de Colum-

brlano* 
> Darlo Casado, de Pcpferrada 
» Faustino Alonso, de Columbria-

nos 
> Máximo M'reyo, de Prlaranza 
> Ignacio Garda, de Poiuelo 
» Angel Vázquez, de Rob r d i 
> Ramón V. Carballo,de Congosto 
> Prandsco López, de Nogir 
> Antonio Villar, de Bemblbra 
• José González, de Rodanillo 
» Domingo AWnrez. de Bemblbre 
» Telesforo Tehoces, de Lombillo 
> Baldomcro Sliván, d í L« Granja 
> Vicente Gonzá'ez, de Cobreña 
> Rcgello Garda de L i Ribera 
> Amonio G5mez de Prlaranza 
» Llsardo Castro, de San Andrés 

- de Montajes 
> Miguel Bxrza, de Pcnf<rrada 
> Nicanor Fernández, de Cubillos 

Capacidades 
D. Manuel Feljoó, de Por ferrada 

» Igtaclo Herrero, de Puente da 
Oomlrgo Fiórez 

• Antonio Fernández, de Molina-
seca 

» Nicolás A'varez. de Finolledo 
> PrandicoRodrlguez.deCubllIos 
> José M » Marqués, de Idem 
> Santiago Calvo, de San Miguel 
> José Reguero, de Castropodama 
> Manuel Posada, de Matachsna 
> Juan Nieto, de San Pedro Cas

tañero 
> JpiéA'Varez de Vilorta 
> Francisco G;rda . de Sareda 
» José Seco, de Cabaiias-Rarat 
> José Garda, de Idem 
> Cefenno Rodríguez, de Pora-

bri'go 
> José M . * Arlas, de Bemblbre 

SUPBRNlnfSRARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Genaro Fernández, de León 
> Tomás Gdrcía, de Idem 
> Enrique Hldajgo, de Idem 
> Antonio Calderón, de Idem 

Capacidades 
D. Joaquín GonzAlr z, de León 

» Laureano Arroyo, de Idem 
P a r t i d o J u d i c i a l de Vm BaAeaa 

Causa por tnmlcldlo, coitra Ma
nuela Rodríguez, seftalada para al 
día 9 de junio próximo. 

Otra por Igual delito, contra Fé
lix López y otro, señalada para el 
día 10 del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Luis Beneltez, de Berclanoa 
> Manuel Puente, de Pobladura 
> José Barradán, de San Pedro da 

las Dueflas 
> José Mata, de Idem 
> SegiindoP'is.iJa.deSin A l r l i n 
> Dominga Zapatero, de Huerga 
> Andrés B.anco, de Santa María 

del Páramo 
• Alonso Aparicio, de Urdíales 
> Vicente Garda, de Fresno 
> Marcelo López, da S i n Esteban 

de Nogales 
> Agustín Pérez, de Salada* 
> Manuel Fernández, de L i g i a * 

de Negrillos 
> Bernardo Garda, de Alija 



D . Celutino Cadltrno, de Nogtre-
Jai 

» Vicente Martínez, de Palacio» 
i j a i é Qoazilez de Santa Co* 

Icmba 
» Teóllmo Perrero, de Santa Ma

ría de! Páramo 
i Mariano Vidal, dePaladot (Con-

goito) 
» Demlnflo Ugidot, de Pcbladura 

de Pelayo Q u d a 
» Tomáa Aldonza, de La Antigua 

Capacidades 
D . Rtfael Riego, de Valde*andlna« 

t Robuatlano Caitellano, de Villa-
.. rrln 

•> Ramón Vlflai, de Jtminez 
> José Calvo, de San Eiteben, de 

Ncgilet 
-> Angel Gutiérrez, de San Adrián 

del Vale 
> Félix Cuesta deValcabado 
» Julián CaitaDo, de Tomeroade 

Jamnz 
> AntO'lo Pdlsgán, de La Bafltza 
-» Juan Rublo, de San Juan de To

rre» 
> Smtoa Catado, de Zuares 
> Ramón O'ebozo, de Nogarejn 
» Bernardo Flóríz, de Robledo 
> Angel Riego, de La Baikza 
i Mlgael Ramo», de Valcabado 
> Tomáa Csbufia», de Jiménez 

* Bstanlilao Chamorro, de Santa 
Maila 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

O. Alejandro Sierra, de León 
> Antonio Lozano, de Idem 
> Daniel Cnlvo, de Idem. 
> Cándido Rueda, de Idem 

Capacidades 
D . Arturo Fraile, de León 

> Isaac Balbuena, de Idem 
Y para « t e comte, a loa efecto» 

del art. 48 de ta ley del Jurado, y 

Sira su Interclóñ en el BOLBTIN 
n c i A L d e l a provlnqla, expido la 

prevente en León, a 29 de abril 
de 1019 —Fmlerlco Iparragulrre.— 
V.0 B.»: El Preildente, Joié Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
/¿agre 

Se hallan i t manlfietto al público 
en H Secretar!» municipal por térml -
no ds q lince días, para oír reclama
ciones, las cuentas munlclpalet co-
rretpoüdlente» al año de 1018. 

tzagre 5 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, P. O. , Alberto Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Para oír reclamaclone» pertinen
te», se hallan expuesta» al D&bllco 
en la Secretaria de este Ayunta' 
miento, lac cuenta* municipales de 
1918 y las de 1.° de enero haata 51 
de marzo de 1919. Transcurrido el 
plazo de quince días que se seflala 
al efecto, no se atenderá reclama' 
clin alguna. 

PrloroS de mayo de 1919.—El 
Alcalde, Rosendo Rlafto. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se h illsn terminados y expuestos 
•I público por el término de quince 
dlaa páralos fines oportuno», en la 
decretarla de este Ayuntamiento, 
los repartimientos da consumos y 

arbitrios municipales, formados por 
las raipecttvas Juntas para el pre-
«ente alio económico de 1919 a 1920. 

Cármenes 6 de mayo de 1919 — 
El primer Teniente Alcalde, Beniar-
dlnoOrefas. 

Alcaidía constitacional de 
Cea 

Se halla expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oír 
redamadonea, el repartimiento ge
neral de consumos para el alio eco
nómico de 1919 a 1920. 

Cea 9 de mayo de 1919 — E l A l 
calde, Manuel Birtolomé. 

AlCatdia constitacional de 
Villares de Orbigo 

Terminado (1 apéndice al amllla-
ramlento por rústica para el alio de 

por t é r m i n o * quince días en la „ i | . ^ r f x - i » | M | . M 1 « - e i b i * > i i i i « 

Alealdia constitucional de 
Vegacervera 

Por término de quince dlsa, y pa
ra oír redamadonea, l e baila de 
manifiesto en la Secretaria de eare 
Ayuntamiento, el reparto da la cuota 
de consumos para el alto económico 
de 1919 a 1920, para cuantos com
prendidos deseen examinarlo y pre
senten redamadone»; pues pasado 
el plazo no serán atendidas. 

Vegacervera 8 de mayo de 1919. 
E l Alcalde, Marcelo González. 

J U Z G A D O S 

Blanco Expósito (Ramón), hi|o de 
pedrés desconoddos, procedente del 
Hospldo de León, soltero, de 60 
silos jornalero, procesado por hur
to de una pieza de tela, comparece
rá ante el Juzgado de Imtrucdón de 
León en el término de diez días, al 

Secretarla del Ayuntamiento para 
atender la» reclamad onet. 

Villares 2demavode 1919.—El 
Alcalde, Tirso del Riego. 

.Alealdia constitacional de 
Cimanes de la Sega 

El repartimiento de consumos pa
ra el alio económico de 1919 20 y el 
de arbitrios del actual trlmastre, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de eate Ayuntamiento por térmi
no de octodlas, para que los con' po de ochi dlaa. para que lo» con- . ,a |ey de| j ^ d o , tengo 
tribuyente» puedan enterarse y ha- ? q M , las once de la mafls 
cer redamndones. 

Cimanes déla Vega 11 da mayo 
de 1919.—El Alcalde, Jacinto G i n -
záltz. 

Alealdia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Confecdonado por la Junta rei-

Ílectiva ei repartimiento general del 
mpuesto de consumos, de la parte 

personal y real a que se refiere el 
Real decreto de 11 de septiembre úl
timo, queda el mlimo expuesto al 
público por término de quince dlaa 
para oír redamadonea. 

Rabanal del Camino 11 da mayo 
de 1919 —E! Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Para que la Junta perldal da cada 
uno de los Ayuntamientos que a con-
tlnuadón se expresan, pueda proce-
dera laconfscdóndel apéndice al 
amlllaramiento que ha de servir de 
base el repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, s»( como el de urbana, ambos del 
alio de 1919 a 1920, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 

con la petldón Fiscal; aperdbldo que 
de no verificarlo en dicha término, 
será declarado rebalde y le parará 
el perjuldo a que hubiere lugar. 

León a 5 da mayo de 1919.—El 
Juez de Instracdón, Manuel Gó
mez.—El Secretarlo, Luis F . Rey. 

Don Femando Qarralda Calderón, 
Jaez de Instracdón de La Vedlla 
y su partido. 
Hago anber: Que en cumplimien

to de lo dlipueato en el art, SI de 
_ acordado 

maflana del dta 
31 del adual, ae proceda en la sala 
de audienda de este Juzgido al 

v sorteo de sel» Vocales que en con-
¿ cepto de mayores contribuyentes: 
I cuatro por territorial y doa .por ta-
5 duttrial. han de conitltulr la Junta 
3 de este partido para la formación de 
| las listas de jurados del mismo, 
i - La Vedlla 12 de mayo de 1919.— 

Fernando Qarralda.—P. S. M . , Ful-
gendo Linares. 

; Don José Mariade Santiago Cas-
{ tresaná, Jues .de Instracdón de 
¡ esta villa de Valenda de Don Juan 
t y ra partido. 
; Por ei presente, que se Insertará 
; en el BOLETIK OFICIAL de le provln-
> da de León, exhorto, ruego y en-
; cargo a todas las autoridades civiles 

y militares y agentes de la pollde 

barreno, en el sitio de <Los Piéla
go», > he acordado ofrecer laa accio
ne» del mismo, con arreglo al ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al padre de aquél, l la 
mado AurellanoRulz. 

Dado en Murías de Paredes • ft 
de mayo de 1919 —José M . * Diez 
y Díaz.—D. S. O. , Angel D. Martin. 

Don José María de Santiago Cas-
treiana, Juez de primera Instancia 
de este partido de Valenda de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saben 

Que en le demanda de pobreza da 
que ae hará mérito, ae dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y paita 
dispositiva, dicen asi: 

<Senlencia.—En la villa de V a 
lenda de Don Juan, a 3 de mayo de 
1919; el Sr. D. Joié Marta de S i n -
tlago Caitreiana, Juez de primera 
instanda de la misma y au paHIdo* 
ha visto los precedentes autos de de
manda Incidental de pobreza, promo
vidos por D." Emilia Blanco Gon
zález, mayor de edad, viuda y ved-
na de Valderas, por si y en repre
sen tadán ds sus hijas menores d» 
edad Emilia y Dolores Fernández 
Blanco, sobre que se las declare po
bres en sentido («gal para litigar coa 
D . Emilio y D. Prndendo Fernán» 
dez Martínez, vednoa de Valderat 
y Vlilamayor de Campos, respectiva-
mente, representados por el Proca
rador D. Mariano Pérez Ganzálec, 
y defendidos por el Letrado D. Ma
nual Sáenz Miera, siendo también 
parte el Sr. Abogado del Estado, y 

fallo: Que sin pei juldo de lo dis
puesto en los artículos 55,3T y s i 
guiente» de ley de Enjolctamienta 
dvil; debo dedarar y declaro pobres 
en aentldo legil y con derecha a 
disfrutar de los bsnefldos que la 
misma concede a los de su dase, a 
D.* Emilia Blanco González, doBa 
Emilia y D.* Dolores Fernández 
Blanco, Vednaa de Valderas, para 
litigar contra D . Emilio y D. ra-
dendo Fernández Martínez, sobre 
redamadón de rentas y una pareja 
de bueyes.—Asi por esta mi senteo-
da , que se notificará al Procurador 
de laa demandantes y al Sr. Aboga-

: do del Eitado, a éste por medio de 
! exhorto que se dirija al Juzgado de 

León, e Insertándose el encabeza
miento y parte dliposltlva de la mts-

' tros, próximamente, o sea sais cuar- < 
; tas de alzada, cerrado, con lunares 1 
> en la trasera, un sobrehueso en la , 
i mandíbula derecha, herrado, el cual 
i deaaparedó en la plaza da este vi- , 
: lia, el día primero del actual. Es pro-

conceptos que POMM o administren j piedad de Cayetano Alvarez Martin, 
Anca» en el dlitrito municipal res- ! Jadnode Pereruala (Zamora;) po

niéndole, ceio de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, con los 

y agentes , 
judldal, procedan a la busca y rea' . 
cate de un pollino entero, negro, de i ma en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
cinco aflos de edad, de 1,254 me- provinday de la de Zimora, a l i a 

pectlvo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince d i n , tenien
do que justificar haber pagado los 
derechos reales a la Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitidas. 

Canalejas 
Crémenes 
IgUefta 
Mansllla de las Muías 
Rloaeco de Tapia 
San Pedro de Bárdanos 
Santa Elena de Jamuz 
Santovenla de la Valdondna 
Valdelugueros 
Vegacervera 
VlllabHno 

individuos en cuyo poder se encuen
tre, si en el acto no acreditaren sn 
legitima procedencia. 

Dado en Valenda de Don Juan a 
3 de mayo d i 1919.=José Marta de 
Santiago.—El Secretario,?. H . , Sa
lomón Quintana. 

Don José Marta Díaz y Díaz, Juez 
j de instracclón de Murías de Pa

redes. 
> Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo 15, del 
corriente alio, por muerte acdden-
tai del barrenero Abundio Rulz, a 
consecoenda de ta explosión de un 

parte adora no opta por que se ha
ga saber penonaimante a los deman
dados, definitivamente juzgando, k> 
pronudo, mando y firmo.—Joié M . 
de Santiago.—Rubricado.» 

La sentencia Inserta fué publicada 
en el mismo dia de su fecha. 

Y para au Inserddn en el BOLETÍK 
OFICIAL de esta provincia, a lo* 
efecto» oportuno», expido el pre len
te en Valencia de Don Juan, a 5 de 
mayó de 1919.—José M.*de Santia
go.—El Sscretatio, Manuel Garda 
AlVarez. 

En Virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instracdón de eate 
partido en providenda de este día, 
dictada en cumplimiento de carta-
orden de la Audienda de León, di
manante en causa seguida por vlo-
ladón contra Nicolás Rodríguez Gu
tiérrez, se dta y llama a Manuela 
Fuentes Zárate, residente última
mente en Olleros, y a Francisco Ro-
jrno Vega y José Cabezas Faantaa, 

http://Jues
http://de


imbuíante* y t'n vecindid conocida, 
para que comparezcan ante la Au
diencia itfeilda el día 27 de mayo 
próximo, a la» doce de la maftana, 
para ailitlr a laa teilonei del juicio 
oral; zperclbldct que de no verifi
carlo, les perará el perjuicio comí-
«ttlente. 

Rlaflo 7 de mayo de 1919.-El 
Secretario, Joié Reyero. 

Don Cellsno Galán, accidentalmen
te Jutz de initrucción de u l e par
tido de Siheflún. 
Higo i£bei: Que el dia 30 del ac

tual, a les doce, tendrá lugar en la 
tala de eudltrcla de t i te Juzgedo, 
el ic i t to picvcnldo peta la designa-
cfír de la Junta ce ptrtido que 
ha de cntcrder tn lafoimaciín de 
la* listas ce juredos. conforme a lo 
dispresto en el stt 51 de la Ley de 
SO de Fbril de 1888 

Lo que se hice piibllco por medio 
del prei ente edicto, que se Inierlerá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, n g ú n lo dispuesto tn el tx-
presadü articulo de la Ley citad». | 

Dado en Sahegún á 10 de mayo i 

de 1919 — Cellano Galán.—De ta 
orden, Lic. Mallas Garda. 

EDICTO 
Don Argel Fldalgo Martínez, Juez 

municipal del Ayuntamlenio de 
Onzcnllla. 

Hago ibbei: Que vacante la plaza 
de Secretarlo de este Juzgado, te 
anuncia a concuño conforme a la* 
disposiciones vigentes, pudiendo, 
lo* que aspiren a ella presentar 
solicitudes documentadas dentro de 
lo* quince días tlguientet al de In
serción de este edicto en el BOLE
TÍN OÍICIAL. 

Dado en Onzonllla a 5 de mayo 
de 1919.—El Juez, Angel Pldalgo. 

Don Salvador Merino González, 

Íuez municipal de Villamailán. 
lago aabet: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen diligencias de 
ejecucldn con motivo de juicio Ver
bal civil promovido por D. Clemente 
Rodríguez González, vecino de esta 
villa, contra D. Tomás Merino Mar
cos, como representante legal de los | 
hijos menores de Anacleto Merino , 

Marco*, de esta vecindad, ickre re
clamación da ciento veinte pesetas; 
y en providencia de este día te acor
dó tacar a segunda subasta, con re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, las fincas siguientes: 

1. * Una cueva, en cite término 
municipal, al cuesto detrás del Ote
ro: linda derecha entrando y espal
da, cr n el cuesto; izquierda, Marfa 
Cruz Prieto Vlllamandos; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas, su Va-
lor, rebajando el veinticinco por cien
to, danto ochenta y siete peseta* y 
cincuenta céntimos. 

2. * La mitad de otra cueva, cer
ca de la anterior, que linda derecha 
entrando, otra de PloCarro; Izquier
da y espalda, con el cerro; tasada en 
dosdeutas pesetas, su valor reba
jando el veinticinco por ciento, den 
lo dncuenta pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar 
el <Jfa Veintiséis de mayo próximo y 
horádelas cnce, en la isla audien
cia de este Juzgado; advlrllendo que 
no ae admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor ac
tual de las fincas y sin que antes se 

luya consignado el diez per dente 
de la tasación; no exltten. títulos de 
propiedad, y los lidiadores htbrán 
de conformarle con cert ficación del 
acta de rema'e. 

Dsdo en Villamailán a treinta de 
abril de mil novecientos diecinue
ve.—Salvador Merino.—El Secreta
rlo, Ju lo Llamas. 

"SantoiTSantot' (Clemente), hita 
de Antonio y de Sabina, natural de 
Santa Colomba de la Vega, Juzgado 
de primera Instancia de La Bañeza 
provincia de León, de estado salte
ro, su profesión labrador, de 21 altor 
de edad, estatura 1,610 metrrt, do
miciliado últimamente en la Repú
blica Argentina, segdn declaración 
del padre tutor, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Teniente 
Juez Instructor de este Rrglmiento 
D. Joié Frfs Sánchez, residente en 
el cuartel que ocupa el Regimiento 
de Cazadores de María Cristina, 27." 
de Ctballerf»; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Aranjiiez l . ' de nwyo de 1919.. 
, El Tente.Juez Instructorjosé Frls. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A S O DE 1918 M E S D E DICIEMBRE 

itsittúística del moviraieiiio natural de la población 
CMHMM * I I** d<rihm«loMe 

C - A - T T S - A - S 

1 Plebre tlloldea (tifo abdominal) (1) 
8 Tifo exantemático(2) . . . . . . 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela(5) 
5 Sarampión (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Etcntiatlna (?) 
7 Coqueluche (8) • • • • • 
S Difteria y crup (9) - . . 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12). 
S1 Cólera nostras (15) • • • -
18 Otras enfermedades epldámicat (3,11 y 14 a 13) ¿ 
13 Tuberculotls de los pulmones (28 y 2S) 
14 Tubtrculosls de ¡as meninges (30) 
Í 5 Otrau tuberculosis (51 a 35) 
Í6 C&iicer y otros tumores malignos (39 a 45) 
57 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 85) 
¡S Enfermedades orgánicas del corar.ón (78) 
80 Brontiiiit!» aguda (83) • • 
81 BrtmyulUscrónica (90) 
858 Neumonía (98) 
23 Ottia enfermedades ¡id aparato respiratorio (excepto la tl-

uls} (83, 87, 88,91 y 93 a 98) 
5rt Afecciones del estómago (excepte el cáncer) (102 y 103)... • 
£5 Disnea y enteritis (menores de dos años) (104) 
88 Apesdlcltis y tlflitls (108) 
557 Hsrnie.s, obstrucciones intestinales (109) 
m Cirrosis del hígado (¡13) 
SO Nühlíh aguda y ma! de Bright (119 y 120) 
50 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 'os órga

nos genitales ée la trujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (¡iepre, peritonitis, flebitis puérpera-

leí (137). . . - . . 
SÍ2 Otrci acrideníes puerperales (1S4, 135, 136 y 138 a 141). • • 
53 Debií'íiad cengénua y vicios de conformación (150 y 151).. • 
54 Seniiidad (154) 
35 Muwie» Violentas ¡excepto el suicidio) (164 a 183) . . . . 
t e Suiddios (155 a !65) 
3? Otras enfermedacias (20 a 87, 36, 37,38,46 n 60,62,63, 66 r 

78,80 a 85. 90, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
1!4 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 155) 

28 Enfermedades desecnocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL 1.412 

Número 
ite 

defuncio
nes 

11 
471 

3 
51 

1 
10 
17 
28 
69 
70 

104 
24 
55 

89 
5 

52 
1 
6 

=4 
21 

4 
3 

28 
65 
25 

2 

149 
58 

PROVINCIA Dfe L K O N 
AÑO D E 1918 MES DE DICIEMBRE 

BstadSstica del movimiento natural de la población 

Pobladón 399.983 

Afcaelal*.. 

NOMBRO DH HECHOS, 

[ Nacimientos (1) 
- Defunciones (2) 
' Matrimonios.. 

830 
1.412 

105 

¡ P o r I . O O O fcaMIaatea 
í Natalidad(3)... 
"{Mortalidad (4).. 
> Nupcialidad.... 

2,08 
3,53 
0,26 

León 15 de febrero de 19:9.=E: Jsíe de Eitadíttica, F. Pérez Ole:;. 

« m ! Varones.. 
, Hembras. 

429 
401 

NÚUSKO DE NACIOOS 

i Legítimos, 
i Ilegítimos. 

-' Expósitos. 

TOTAL. 

762 
28 
40 

850 

Legítimos.. . . 
\ Ilegítimos 

• Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

21 
3 

24 

( varones.. 
Hembras. 

702 
710 

NÜMERO DE PALLE- I MenoresdeS años 
CIDOS (5) \ De 5 y mús aftos. 

4G5 
1.CC9 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

26 
48 

74 

leen ¡5 ¡Je febrero de 18I9.=Ei Jefe de Esiadfstlca, F. Pérez Oka 
{1/ No i« isfltijrn ios ntcjdo* mnertoa. 

Se ronfliilctxn uteides muertoK les que atiben •?» anertoi Y loe qa< TíT«a a-.»-
nos rfo líintienetro hora*. " ' 

(2) Jto M mcltt}'*:j IHS deíancionez de loe nae:<ig* muerScr. 
(3) Ssk- eo«íjc!rit;e se roflore a los nacidos viv'jy. 
( í ) T u n b i í m c ha prneindido de lo» nneidoe memos pira eaicuUr u ta r»iee:4a. 
(o) no M it.elujrn lo» naeiciofc muerto». 

imprenta de la Diputación provincial 


